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Por 111cdl11 de l.i prc•scntc, nosotros, l'ahl(in Pat'JI U1rdcm1s Puzmiño, de nac:ional.í dad 

ecuatorl;111:i, po1'l':1dor ch! líl céd11l;1 de <.:iudadanía n1írncro o;w177 '.1074; y, Yolanda <:ah rcra 
Gom.;í h•z, cll' 11orio11alldad c11ha11a, con cédula cfo ídenlldad número 17569251B1 él fJsted 

ate11tm11c111'c ro1111,111h;n la siguiente transfen:ncla <k ;:ic,;cíon cs que sucede en la companía 
dl' su rcpn'Sl:nlación: 

CEOENTES: 11abi{m Paúl Cárdcnns Pazmiño y su cónyuge Yolandu Cabrera Gun1.ále'l.. 

CESIONARIO: Mario Batista Cahczas, de nacionalidad cubana, con cédula de identidad 
número 1757'1-22652 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 200 (doscientas) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USD. 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley 
otorga al portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían 
corresponder por beneficio de reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades reteni.das y /o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al enajenar sus 
respectivas acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A. 

Los Cedentes y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de 
la misma. 

Particul<;1! que comunicamos para los fines consiguientes. 

· Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño 
CEDENTE 

Mari#.ft::b:a, 
CESIONARIO 

~ ~ 
Yolanda Cabrera González 

CEDENTE 
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Señor 
Dr. Victor Manuel Anchundia 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS -QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.-

De mi consideración : 

Quito D.M., 18 de diciembre de 2019 

Por medio de la presente, Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, en calidad de Gerente General y 
por tal representante legal de SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A., número de 
expediente 726958, número de Registro Único de Contribuyentes 1793039413001; a 
Usted pongo en conocimiento de la transferencia de acciones ocurrida en la compañía de 
mi representación: 

CEDENTES: Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño y su cónyuge Yolanda Cabrera González. 

CESIONARIO: Mario Batista Cabezas, de nacionalidad cubana, con cédula de identidad 
número 1757422652 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 200 (doscientas) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USO. 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga 
al portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder 
por beneficio de reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas y /o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
ellos para sí. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y cubana, respectivamente. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

au ar en 
Gerente General 

SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A 



  

 



 

 

 

 

 



 

 

 



Quito D.M,, 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño 

Gerente General 

SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nosotros, Beatriz Sánchez Hernández-Piloto, de nacionalidad 
cubana, portador de la cédula de identidad número 1757830672; y, Mario Batista Cabezas, 
de nacionalidad cubana, con cédula de identidad número 1757422652 a Usted 
atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la compañía 
de su representación: 

CEDENTES: Beatriz Sánchez Hernández-Piloto y su cónyuge Mario Batista Cabezas. 

CESIONARIO: Yolanda Cabrera González, de nacionalidad cubana, con cédula de identidad 

número 1756925184 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 200 (doscientas) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USD. 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley 

otorga al portador de la acción; de igual manera, incumbe los derechos que podrían 
corresponder por beneficio de reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al enajenar sus 
respectivas acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones mencionadas anteriormente, en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A. 

Los Cedentes y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de 

la misma. 

Particular que comunicamos para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Mm 

> 
Beatriz Sáhchez Hernández-Piloto Mario Batista Cabezas 

CEDENTE CEDENTE 

YeG> 
Yolahda Cabrera González 

CESIONARIO



   
    

Quito D.M,, 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Dr. Victor Manuel Anchundia 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS -QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, Fabián Paúl Cárdenas Pazmiño, en calidad de Gerente General y 
por tal representante legal de SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A., número de 
expediente 726958, número de Registro Único de Contribuyentes 1793039413001; a 
Usted pongo en conocimiento de la transferencia de acciones ocurrida en la compañía de 

mi representación: 

CEDENTES: Beatriz Sánchez Hernández-Piloto y su cónyuge Mario Batista Cabezas, 

CESIONARIO: Yolanda Cabrera González, de nacionalidad cubana, con cédula de identidad 

número 1756925184 

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 200 (doscientas) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una. 

Las acciones transferidas dan un total de USD. 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de un dólar cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que la Ley otorga 
al portador de la acción, de igual manera, incumbe los derechos que podrían corresponder 
por beneficio de reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, 
superávit, utilidades retenidas y/o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
ellos para sí. 

Los comparecientes son de nacionalidad cubana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

aúl Cárdenas Pazmiño 

Gerente General 

SERVICIOS MÉDICOS SANFE S.A



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 


